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ACTA No. 05 

DATOS GENERALES  

FECHA: Bogotá, Colombia, 3 de abril de 2025 

HORA: De 10:00 a 11:25 horas 

LUGAR: Aplicativo TEAMS 

ASISTENTES: Alvaro Marino Marenco, ingeniero Civil, supervisor del contrato, 
Aguas de Sucre, ingalvaromarino@gmail.com 
 

Nilka Ceballos, Subgerente técnico, Aguas de Sucre, 
subgerentetecnico@aguasdesucre.gov.co 

 
Tulio Pinilla, Gerente PDA Sucre, Aguas de Sucre, 
gerente@aguasdesucre.gov.co 

 
Leslie Alejandra Gómez Burgos, contratista, gestor PDA, 

subdirección de programas, DIDE, VASB, MVCT, 
lagomez@minvivienda.gov.co 
 

Alvaro Andrés Corcho Ramírez, contratista, evaluador líder, 
grupo de evaluación de proyectos, DIDE, VASB, MVCT, 

aacorcho@minvivienda.gov.co 
 

  

ORDEN DEL DIA: 

1. Presentación de los asistentes. 

2. Relación de los componentes pendientes y aprobados. 
3. Compromisos.  

 

DESARROLLO: 

1. Se presenta en la mesa de trabajo del 3 de abril de 2025 en la sede administrativa 

del MVCT, por parte del PDA de Sucre los Ingenieros Alvaro Marino, Nilka Ceballos, 
junto con el gerente Tulio Pinilla. Por parte del ministerio se encuentra de manera 

Leslie Gómez. La asistencia la brinda el Ingeniero Alvaro Corcho, evaluador líder 
del proyecto. 

2. Se inicia con el chequeo de los componentes pendientes, que son topografía e 

institucional. Sobre el componente hidráulico se menciona que se debe realizar 
una mesa de trabajo con el especialista en plantas para determinar si el proceso 
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planteado en la PTAP es el indicado de acuerdo con la caracterización de las aguas. 

Con esto se daría aval al componente. 
3. Sobre la geotecnia e hidrogeología que es revisada por el geólogo Diego Sorza, se 

menciona que no se ha recibido información. 

4. El Ingeniero Alvaro Marino menciona que esto fue enviado a finales del mes de 
diciembre de 2024, se procede a buscar la información y es remitida al evaluador, 

haciendo énfasis que los requerimientos pendientes eran más de forma que de 
fondo.  

5. Sobre el componente estructural, se indica al grupo evaluador que esto se espera 

tener revisado para mediados de abril, haciendo claridad que en la actualidad solo 
se cuenta con un evaluador y que las demoras presentadas fueron por los tiempos 

establecidos durante la contratación de los especialistas.  
6. El formulador indica que se encuentran preocupados por los tiempos y las demoras 

presentadas en la evaluación.  
7. Se indica que en el mecanismo hay un gran flujo de trabajo y se ha venido 

depurando de acuerdo con la disponibilidad y premuras de los proyectos.  

8. Se indica que en la actualidad no se cuenta con el grupo de especialistas completos 
por lo que se presentará una demora mientras se hace la revisión del componente 

eléctrico.  
9. Sobre el tema predial se trata el predio de Chumpundúm el cual, dentro de la 

información radicada inicialmente, se indicó que este correspondía a un predio 

colectivo indígena, por lo cual se solicitó un concepto de MinInterior sobre la 
necesidad de una consulta previa, respuesta que no se ha obtenido por parte de 

la entidad. A razón de esto el equipo de Aguas de Sucre, fue al predio e hizo 
averiguaciones, concluyendo que el predio no corresponde a un colectivo, sin 
embargo, no se cuenta con información del certificado de libertad y tradición, por 

lo cual el municipio debe adelantar un proceso de cesión del predio, eso teniendo 
en cuenta que el poseedor del predio, decidió donar un área de tal manera que se 

pueda construir un tanque de almacenamiento.  
10. El Ingeniero Alvaro Corcho aclara que, para obtener la viabilidad, deben 

adelantar la legalización del predio, caso contrario, se tendría únicamente un 

concepto favorable condicionado.  
11. Posteriormente se dan indicaciones por parte del coordinador del grupo de 

evaluación, quedando el compromiso de adelantar la evaluación de los 
componentes pendientes y la reunión con el especialista en planta para el 4 de 
abril de 2025.  

12. La mesa de trabajo finaliza a las 11:35 a.m. 

 

COMPROMISOS 
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No. Compromiso Responsable 
Fecha límite de 

cumplimiento 

1 
Mesa de trabajo revisión 

PTAP. 
Todos 04/04/2025 

2 

Revisión componente 

predial, hidrogeología, 

geotecnia y estructural 

Grupo de evaluación 
A más tardar a 

mediados de abril. 

 

FIRMAS: 

 

Elaboró: Alvaro Andrés Corcho Ramírez 

Fecha:03/04/2025 


